
VISTO: 

DECRETO Nº 12 3 2 16.
NEUQUÉN, i f AGO 2016 .-

•. , .'<··. Las reuniones mantenidas entre los representantes del Poder Ejecutivo 
· .:,~_'.:.\.~.·. Provincial, los -~elegados gremi~l~s de la ~s,ociación de Trabajadores del Estado r/f?./ 

0 
•• : \}¿\ (ATE), de la Urnon del Personal Civil de la Nac,on (UPCN), la Ley 2939, y; 

11 ,,., r·"-\'1 e}., ¡1 
/, -.• , .11 t..:> ~//CONSIDERANDO: 

\{~G ¿/ Que es voluntad del Estado neuquino resolver en un ámbito 
~;:~ propicio de diálogo, los reclamos formulados por los trabajadores públicos, arribando 

a soluciones componedoras y superadoras que satisfagan los intereses de todos los 
sectores involucrados; 

Que la Gestión de Gobierno viene implementando una continua 
política de mejoramiento salarial, alcanzando acuerdos en distintos sectores de la 
Administración Pública provincial; 

Que asimismo y en post de garantizar la equidad entre los 
trabajadores de la Administración Pública, corresponde hacer extensivo el acuerdo 
alanzado a los trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo Ley 
2939; 

Que corresponde el dictado de fa respectiva Norma Legal; 

Por elfo; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN. 

D EC RETA: 

Artículo 1 º: INCREMÉNTASE a partir del 1 ° de agosto del corriente, en un quince 
por ciento (15%) la asignación del Básico de la categoría SGl, 

manteniéndose la escala salarial establecida para los trabajadores comprendidos en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Ley 2939, y ESTABLÉZCASE, a partir de la misma 
fecha, el adicional previsto en el Decreto Nº 342/16 en una suma de Pesos 
Quinientos sesenta y nueve con 04/100 ($ 569,04.-). 

Artículo 2°: AUTORÍZASE a la Oficina Provincial de Finanzas dependientes de 
la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía e 

Infraestructura a efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias para dar 
cumplimiento a la presente Norma Legal. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado en acuerdo general de 
Ministros. 

Artículo 4°: REMÍTASE el presente en forma de estilo a fa Honorable Legislatura 
Provincial. 



DECRETO Nº 1232 16.-

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y, 
cumplido, archívese. 
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